
FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 187/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE COSCOMATEPEC, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema-Corte de Justicia de 14 Nación, con el 
estado procesal que guarda la presente controversia constitucional. Conste. 

Ciudad de México, 'a treinta de enero de dós mil veinte. 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que ha transcurrido el plazo 

legal de tres días hábiles concedido al Municipio de Coscomatepec, Veracruz de 

Ignacio de la Llave, mediante proveído de trece de junio de dos mil diecinueve, 

efecto de que manifestara si con el deposito realizado se cu 	las cantidades  

vio intereses a los que fue obligado el Poder Ejecutio del Estado, o lo que a su  

derecho conviniera en relacion con lo informado por eIretario de Gobierno de áQ2

la entidad, mediante oficio numero SG-DGJ-2969/06/201, referente a que hizo del 

conocimiento que el diecisiete dé abril de de mil diecinueve, realizó una 

transferencia electrónica a la cuenta del Muni «o actor, por la cantidad de 

$8,000,000.00 (Ocho millones de pesosO/1OO. M.N"en cumplimiento a lo 

ordenado por la Primera Salá de esta SLipÇ Corte de 'Justicia de la Nación al 

resolver la presente controversia cotitucional, acompañando al efecto copia 

certificada de las constancias que a\)an su dicho, sin que a la fecha se tenga 

constancia alguna de que la autoridad municipal haya desahogado la vista.  

En consecuencia, dese viuevamente al Municipio de Coscomatepec, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, en su residencia oficial,  para que dentro del 

plazo de tres días hábilntados a partir del siguiente al en que surta efectos 

la notificación del presente acuerdo, manifieste por conducto de quien  

leqalmente lo 'representa y bajo, protestade decir verdad, si con el depósito 

realizado por el Poder Ejecutivo del Estado, sé 'cubrió la cantidad adeudada, y 'si 

está de acuerdo con el cálculo realizado por el referido Poder para efecto del pago 

de intereses o lo que a su derecho convenga; bajo el apercibimiento que, de no 

hacerlo, se decidirá lo que en derecho proceda con los elementos que obran en 

autos sobre el cumplimiento. 
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Lo anterior:, con fundamento en los articulas 51 y 462  de la Lev RegILmentana 

de las Fracciones 1 Si,  II del Articulo 105 de la Cohstitucion Política do los Estados 

Unidor Mexicanos, en relación con el 297, fracción 113, y 305 4  del Codigo Federal 

de Procedirnentos Civiles, de aplicación' sbptetoia en términos del nun1:rLl 15  de 

la citada ley. 

Finalmente, coniforme a lo dispuesto en el árticulo 287 del invocado código 

federal6, 	 el la certificacion de los dias en qu transcurre el plazo otorgado en 

este proveldo. 

Notifíquese Por lista, y  en esta ocasión  al Municipio de Coscoiiatec 

Veracruz de Ignacio de la  Llave en ,-Su residencia oficial.  

En ese orden de ideas, rernítasé la versión diqitaFizada del p,resente 

acuerdoel diverso de trece de jjj3jo  de dós mili decinueve y cel oficio 

número SG  D(J-2g69IOGI2O19 con  sus, anexos a la Oficina de Corresçindencia 

Coniun de los JuzqjJos de Distrito en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

con residencia en XIappor conduclo  del MINTERSCJN, regulado en P Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que lo 

corresponda y la envie al organo jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 

conformidad cap lo dispuesto en los articulos 1577  de la Ley Orgánica dol Poder 

Judicial de la Federación, 4, párrafo prirnr8ro8,  y59  de la ley reglamenti ua de la 

Articulo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notiftcació que se les dirijan a sus oficinas domicilio o lugar en que 
se encuentren. En ea so de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario se hará constar el nombre de la 'persona con 
quien se entienda la diligencia y i se negare afirmar el arta o a recibir  el oficio la notificación se ti ndra por legeImene hecha 
2 Artículo 46 Las partes condenadas informaran en el plazo otorgado por la sentencia del cumplimiento de la misma al Presidente de 
i-i Suprei1ia Corte eleiJusticia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplirla1  1 1 
Articule 297  Cuando la ley no señalo término para la practica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derrlcho si tendrán 

por señalados los iqui ntes 
II Tr( s'dias para uialqufer otro caso 

Artículo 305 Todos los litigantes, en el primer escrito o en lai primera diligencia judicial en que intervengan dobep designar ca 
ubicada len ri la población en que tenga su sEde el tribunal para que se les hagan las notificaciones que deban ser personoles. lqualment 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes prornuevar b  las que les 
interee que se notiique1  por la intervención que deban tener en  el asunto No es necesario señalar el domicilio delas funcionario 
publicos Estos siempre serán notificados en su residencia oficial 

Artículo 1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones riel presente Titulo la 
contrcverias coristituciopales y las acciones de inconstitucionahdad a que se refieren las fracciones 1 y  II del ariculo 105 dE. la 
Constitución Política de los E-tados Unidos Mexicanos A falta de disposición expresa se estará al s preVenciones di Codicio Federal 
de Procedimientos Civiles.  
6Articulo 287 En los autos se asentará razón riel día en que comienza a correr un termino y del en que deba conclu r 1 a constancia 
deberá asentarse precisamente 1.1 día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término 1 o mismo ce haa en el i aso del articulo anterior 

Artículo 157 de 1.1iLEy 	n Orgán a del Poder Judicial de la rooriuón Las çiiligencias que deban practicarse fuera d las oficinas 
de lalluprerna Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarn a cabo por el ministro consejero seibr teno actuario 
o juez di distrito que al efecto comisione sI órgano que conozca del asunto que las motive 
8  Artir ulo 4 de 13 Ley P glamenitaria rio las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución Federal. Las resoluciones deberán 
notificarEa al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado eh el domicilio de 
las partes por conducto del actuario o mediante correo En pieza certificada con acuse de recibo En casos urgentes podrá ordenarse  
que la notificación se haba por vla telegráfica [ ] 
8 Artículo S. Las pam te estarán obligadas a recibir los oficios de notificaciónque se les dirijan a sus oficinas domiciliO o lugar en que  
se encuentren.En rajo de que las notificaciones se hagan por Conducto de actuario se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio,i la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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materia, 	ahóla Uence de notificación roy oficio a  

h!krnllcrpllO de Coscornatepec, Veracruz do 1 co de b Llave,  

en su residencia oficial de lo ya indicado; lo anterior, en lo 

inteligenciade,ueptrlOS efectos de lo previsto en los artículos 

29810 y  299.1: det,..citadó Código Federal de Procedimientos 

C\viles, la copia dig ¡tal izada de este Iroveído, en la que conste la evidencia 

::ripi.ográíica de la firma electrón ca.dl.érviçlor público responsable de su remisión 

ti flNTERSCJN, nace las \pces del despacho nurnew 12W2iO2l, en 

trnos del arliculo 14, pariaío primero12, del citado Acuerdo General Plenario 

'/O1Ll, por lo que se requiere al organo junsdtccional respectivo, a fin de CILIO  en 

ho de las labores de este Alto Tiibunal, a la brevedad posible, lo devuelva 

.iíidamente diligenciado pbbsa;misrnavía, rernitiei 

,wiL1cóy  la raúirt ádtUÍ1 	pia. 

  

k, la constmcia de 

 

II 

  

   

Así o proveyo yfir ma el Mrruro Artirro aildvaLOo de La rea, Presidente 

J b SepremL Corte do Jushcra del  le acron ,el n actua con la Maestra 

C rmina Corles Rodríguez, Secretaria de la Seccion de Tramite de Controversias 

)nsrItucronaIes y de Acciones de Inc  

-neiI de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fo 
o:. 	. 

.sLr hoja corresponde al proveído de a treifa'de enero de dos mil veinte, dictado por el Ministiro Aatuirc 
,..':jkjiivar Lelo de Lariea, Presdente de ia Suprema Coe de Justicia de lo Nación, en la controversia 

o:1ittic)onal 
 

'11 37120 16, pror 	da por el Municipio de Coscomatepec Veracruz de Ignacio de la LVn 
fl] 

!\l-ICH/APR.. 16 

urnlo 298 dei Codrjo redor 1 i' Procedimientos Civiles Las diligenciis que no puedan practicarse en el lugar dr. 1,1 residencia 
iburial en que ssiga el juicio, deberán encbnéndórbe al°iúez deDistritoo de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía 

ej. Ir 	que deban practicarse. 	 . . .' 
ii tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su ve:, al juez loen 

.r.íflmndiirmte, dentrode su jurisdicción, la práctica do las que atídeban tener lugar. 
u[ii'ma Corte de JLIStiCia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 

it:rr.ndolri para dictar las resoluciones que sean necesarias para lacumplimentación. 
culo 209. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 'día alen que cause estado el acuerdo que los pi-evunqa, a menos 

iii rminación judicial en contrario, sin qúe, en ningún caso, l término fijado pueda exceder de diez días. 
:1 ticulo 14 del Acuerdo General Plenario i 2/2014 Los en'íod de información realizados por conducto de este submódulo del 

.1!] lii lt-CJN deberán lirmarse olecrrónicamdnto, -en. la nteligencia deque en términos de lo prevista en el artículo 12, inciso q), do! 
.1 r. 2013, si se trata de acuerdos, áctasd razonós emitidas .o generadas con la participación de uno o más servidoras públicos du 
Li 'rL,lN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF si se ingresan en-documento digitalizado cuyo original contenga las firrna da 

lis;, InaStOrá que la FIREL queso utilice pera su transmisión por el MINTERSCJN, sea la riel servidor público responsable do remitir 
üu -la irnlerriación; en le inteligencia do que en la evidencia criptográFica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizada 

íiel de su versiárr impresa, la cual correspondo  su original. 
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